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MadrId, 23 de marzo de H~M.-El Oirector leneral, Aniceto
MorenQ Moreno.

a.ctivo para. 1& mportaoión de diverau materia· primu y 1&
exportación de ftalatos, adipatoe, anhídrido ftálloo '1 reein&l
de poliéster no I&turado, autorizado PQl' Orden ministerial de
25 d! febrero de 1083 (_BoleUn Oficial del Estado_ de 11 de
abr1U,

Eate Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

PrimerO.-Mod1flC&1' el régimen de trinco de perfecciona
miento activo a la firma _Rio RMano, S. A.•, oon domicillo
en Capitán Haya, número 1, once, Madrid-20, '1 NIF A·
28..aU473, en..el lenUdo. de rectifi08l' 1& poaición estadística del
producto de exportación en el apartado primero que pasar'
a ser; P. E. 38.07.•.&.

Segundo.-Las exportacion81 que se hayan efeotuado desde
el 20 ~ mayo de 1982 también podrán acogerse a lo. ben.
ítalOS de 108 s1stemaa de reposición y de devolución de derechOl
derivados de la presente modificación, siempre que se hay.
hecho constar en la licencia de exportao1611 J en la restante
documentación aduanera de despacho la reterenola de eltar'
solicitada. y en trámite de resolucióD. Para eltu exportac1on8l,
101 'Plazos para solicita¡- la importación o devolución, respectiva.
mente, comenzarin a contarle desde la techa de publicación
de ESta Orden en el .Boletín Oficial del EJtado•.

S.\ manUenen en toda su integridad loa reatantea extremOl
de 1. Orden de • de febrero de 1983 qUe ahora se modifioa. .

Le. que comunico a V. 1. para su oonootmiento '1 efectol.
D.08 guarde & V. L muchoe alIOlI.
Madrid, 8 de febrero de 19M.-P. D., el Direotor general

de .E.xporta.olóu, Apolonio Rui¿ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióD.

8696 RESOLUC10N de 23 de marzo de 1984, ·dt1 la DireC
ción General de Polttica Arancelaria e lmportactón,
por la que se concede a la Empresa -LutI Lóps.l
Barrena, S, A.-. franquicia arancelaria para la.
tmportactón de determinada, mercancía. en repo
sición de la, pérdtdCJ.8 sufrida' como consBcuencfa.
de la, tnundactone. padectda. en novtembr. d.
1983 en Cataluña.

La firma .Luis López Barrena, S. A.-. con domicilio social
en calle Balmes. 193, 1.0..7, de. Barcelona, sollcita la coneest,Óll
de franquicia arancelaria para la Importación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como oon
secuencia de las inundaciones ocurrid.. en el término munio1
pal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), donde tiene sUl
dependencias, en noviembre de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-le, 7/1983, de 23 d.
noviembre y en especial su articulo 2.·, y la Orden de Eca.
nomia y Hacienda de 22 de diciembre de 1983.

Considerando que las lnundacionee ocWTidas en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona) han afectado a las dependencias d.
la Empresa _Luis López Barrena. S. A.",. ubicadas en dicho mu·
nicipio causando entre otros daños la pérdida de materialel
y maqUinan•. por ·10 que precisa la importa.c1ón de los. m1smo1
para la continuación de su actividad. siendo de apreciar l.
concurrencia de las circunstancias consIderadas en las citad"

diS~~~~ci~~Coi6n General de Politice. Arancelaria e Importa
ción ha acordado ia concesión de franquicia por los derechol
arancelarios a la Empresa .Luis López 8a.rrene.. S. A.II, para
la importación de 101 materiales J aparato. que a continuac16n
se relacionan, junto con las declaraciones de importación llb"
radas en las que están amparadas y su Aduana de despacho,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizad.. o
pendientes de realizar a partir del 24 ~e noviembn de 1883.

OfiClal del Estado-, debiendo el interesado, en su ca.sO:L~idtar
la p¡:órrog8o con tIe.. mes81 ele antelación a su caduciaaa y ad
junumdu la documanta.oión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto....-Los paises de origen de la merca.ncia a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comercia.l~s normales. Los paisel de destino de 1.. exporta,.
cione~ serán aquellos con loa España mantiene asimismo rela
ciol.ei; comerciales nonnalee o su moneda de pago sea conV8r
Liblt., pudiendo la Direooión General de Exportaoión. 11 lo asU
ma oportuno, autorizar 9xportaciones a los demás paísu.

La~ exportaci'Ones realizadas a partes del territorio nacional
situl:lda,) fuera del area duanera, también se beneficiarán del
rég men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cün~ lCll'neS que las destinadas al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el t"stema de admisión temporal no podrá ser superior a doe
añot si bien para opt&l' por primera vez. a este sistema habrán
lle c'lluphrse los requisitos establecidQs en el punto 2.4 de la
Oretn rr;inisteri&1 de la Presidencia. del Gob!erno de 20 de no
Viealbre de 1975 }' en el.punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Com~rcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazi> para solicitar las Importaciones será de un ado a partir
de le fecha. de 1&& exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 cl'e la Orden ministerial de la Presi
denCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancías a importar con franquioia
aral.cela.rla en el sistema de reposición, a. qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías seré. de seis mesea. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se b&rA. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraoión O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
merto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá ·indicarse en
¡as correspondientes casillas, tanto de la declaración o l1oen
eia de importacióll como de la licencia de exportación, qUe el
tit.u' ar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo v el sistema elegido, mencionando la disposioión por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercancías importadas en régimen de tráfico
d. I-erfecoionamiento activo, as! oomo los productos termina
dOl exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
prot'ación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que Se hayan
efectuado desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el _Boletín Oficial del Estado- podrán aro
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
res';cnte documentación aduanera de despacho la referenoia de
estar en trámite su resolución. .

1?ara estas exportaciones los plazos seilalados en el articulo
anttlrior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de Lsta Orden en el _Boletin Oficial del Estado•.

Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfIco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/197S (.Boletín Oficial del Estado_ número 165)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (-Boletín Oficial del Estado_ número 53),
- Orden del MinisterIo de Comeroto de 24 de febrero de

1976 (·Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 8· de

marzo de Hl76 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 17).

Duodéeimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de. Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán 1&8 medidas adecuadas para la correcta aplicacIón
y dF..senvolvimlento de la presente autorizaoión.

Lo qUe comunico a V. I para su conocimiento y efectol.
DIOS guarde a V. I. muchos MaS.
M,adrid, 8 de febrero -de 1964.-P. D., el Director general

11e Lxpúrta.c1ón, Apolonio Ruiz LIgero. .

Urna. Sr. Director general de Exportación

8695 ORDEN M 8 d. I.b,.,o de" 1984 po, la q"" r.
modUlca Q la Itrma -Rto R6dano. S. A ... • 1 r4
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
~a importaet6n de diversa. materte. "r'ma. y la
exportación de ffalato., adtpat06, anhtetrido ftálicoy "'mo. d. poli4ster no .aturado.

Ilmo. Sr.1 Cumplidos 101 trAmites reglamentarios en el ex
p.edlente ponnovido por la Empresa -Río Ródano, S. A._ sol1·
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento

Decla.ración
liberada

43103408-027L28

43103388-027L28

43103356·027L28

43103292 027L28
43103410 027L28

Mercanc1aa Aduanal

Cable de aCBro galvant·
zado de alambras d.
1 mm " U.150 Kg) lO;,,, Barcelona-TIR.

aso bombas de engrue l1n
motor, manuales .oo .oo Barcelona-Aérea.

200 embudOI con mtro.
referencia 02645, y 300
medidas de lio1alata con
asa oo. ••• Barcelona·TIR.

305 motorreductoree ... ••. Barcelona·TIR.
Herrajes para perstanu ,

sus complementos (7.f80
kilogramos) ... ... .•• ••• Barcelona·TIR.


